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SEÑORES

HERNAN ULLOA BONILLA
conpomcróH TNDUSTRIAL FARM¡cÉuncA s.A DE c.v. (c0RlNFAR)

ANNIE GISSELLE LAGOS PADILLA

INVERSIONES GRUPO SINERGIA, S,A, DE C,V.

SANDM WALESKA FLORES AYESTAS

DROGUERíA DIPROFARMA, S.A DE R.L.

CLAUDIA YAMILETH FLORES COLINDRES

DISTRIBUIDORA LETERAGO, S,A.

FELIX ALBERTO AGUILAR MURILLO

INVERSIONES CONTRERAS ARITA

El infrascrito Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a los tres (3) dias del mes

de noviembre de dos mil veinticinco (2025), por este Acto NOTIFICA: la Resolución emit¡da por la Rectoría

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, la cual literalmente d¡ce: RESOLUCIÓN DE

SUMTNTSTRO 048.2025.RU.UNAH. UNIVERSIDAD NACIoNAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH)..

RECTOR|A. Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los veintiocho dias del mes de octubre del año dos

mil veinticinco. VISTO: Para dictar resoluc¡ón en el expediente único de contratac¡ón de la LICITACIÓN

púBLtCA NACTONAL No. 18.202&SEAF'UNAH que tiene por objeto la (ADQUISICóN DE MATERIAL

pARA CURACTóN y MEDTCAMENTO PARA EQUIPAR BoTIQUINES DE PRIMEROS AUXILIOS DE LA

UNIVERSIOAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURASI, AUtOTiZAdO MEdiANtE EI ACUETdO dE RECIOT|A

No.34B-2024, de fecha 18 de mazo del 2024, donde se contó con la participación de los siguientes oferentes:

1) CORpORAC¡óN TNDUSTRIAL FARMACEU1CA S. A. DE C. V. (CORINFAR); 2) INVERSIONES GRUP9

S¡NERG¡A S. A. DE C. V.; 3) DROGUER|A DIPROFARMA S. DE R. L.; 4) DISTRIBUIDORA LETERAGO s.

A"; e 5) INVERSIONES CONTREMS ARITA, superando el número min¡mo de oferta requerido en la cláusula

lO-03-02 de la <Sección l. Insfucción a los oferentes (lAO)r del Pliego de Condiciones del presente proceso

de contratación pública. CoNSIDERANDO (01): DE LA AUTONOM|A DE LA UNAH.- La Constitución de la

ReDública, en su articulo 160, reconoce a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) como un

ENTE CONSTITUCIONAL, con personalidad juridica, gozando de la exclusividad de organizar, dirigir y

desanollar la educación superior y profesional, pudiéndose frlar, a través de la ley y estatutos, su organizaciÓn,

func¡onamiento y atribuciones. CoNSIDERANDO (02): DE LA oBSERVANCIA DE LA LEY DE

coNTRATActóN DEL EsTADo y sU REGLAMENTo.- El articulo 360 de la constituc¡ón de la República

ordena que los contratos que el Estado celebre para la ejecución de obras públicas, adquisición de suministros

y servicios, de compra-venta o arrendamiento de bienes, deberán ejecutarse previa licitación' concurso o

subasta de conformidad a la Ley. En consecuencia, fue que bajo este mandato mnsütucional que se promulgÓ

la Ley de contratación de Estado -Decreto Legislativo No. 74-2001-, cuyo ámbito de aplicación de

conformidad a su artículo '1, se extiende a los contratos de suministro de bienes o servicios que celebre la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), mn las modalidades propias de su estructura y

ejecución presupuestaria, asimismo, se debe observar las dispos¡clones de su Reglamento -Acuerdo Eiecut¡vo

No.055-2002-.coNstDERANDo (03): DEL REQUERIMIENTO DE LA ADQUISICIÓN/ CONTRATACÉN.-

Mediante el oficio-14o-DEUSEDP de la secretaria Elecutiva de Desarrollo de Personal (sEDP) se le 99[g1tÓ a

la secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas (sEAF), la realización de un proceso de licitación para la

*ADaUISEóÑ DE MATERIAL PARA CURACIÓN Y MEDICAI,IENTO PARA EQUIPAR BOTIQUINES DE

pRtMEROS AUXILIOS DE LA UNIVERSIOAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDUR¡qST, de conformidad al

articuto 80 del Reglamento de la Ley de contratación del Estado. CoNSIDERANDO (04): DE LA

AUTORIZACIóN Oe U UCftCótl.- En fecha 18 de mazo del2024,la Dirección de Adquis¡ciones de la

secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), mediante el oficio DAM-N0 356-2024, solicitó a la

|E|.'ñ1EffiAñoAcactémico'JoséDionisiodeHerrera'.l/at\l i,i a+;,i l@S ,'La Educación es la primera necesidad de la República'lg¿f Nl¡'-
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Rectoría la autorización para llevar a cabo el proceso de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIoNAL No. 18.2024.

SEAF.UNAH que riene por objero la <rADQUlSlClÓN DE MATERTAL PARA CURACIÓN Y MEDICAMENTO

PARA EQUIPAR BOTIQUINES DE PRIMEROS AUXILIOS DE LA UNIVERSIDAO NACIONAL AUTÓNOMA

DE HONDURAS), autonzación otorgada mediante el Acuerdo de Rectoría N0.348-2024, de la misma fecha, de

conformidad al artículo 26 de la Ley de Contratación del Estado. CONSIDERANDO (05): DE LA

DISPoNIBILIDAD PRESUPUESTARIA.- Mediante el Oficio N. 276-DPYF/DPYA de fecha 12 de maeo del

2025, en respuesta al Oficio DA N. 321-2025 de fecha 05 de mazo del 2025, donde se solicitó la disponibilidad

presupuestaria para continuar con el proceso de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIoNAL No. 18.202¡|-SEAF.

UNAH, la Dirección de Presupuesto y Finanzas de la SEAF certificó la disponibilidad oresupuestaria por el

MONTO dE UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA LEMPIRAS

EXACTOS. (L 1,947,760.00).CONSIDERANDO (06): DEL DICTAMEN LEGAL DEL PLIEGO DE

CONDICI0NES.- En fecha 10 de mayo del 2024, el Departamento Legal en respuesta a la solicitud de dictamen

legal del Proyecto del PLIEGO DE CONDICIoNES de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 18.202¿t-

SEAF.UNAH que tiene por objeto la (ADQUISICIÓN DE MATERTAL PARA CURACTÓN Y MEDICAMENTo

PARA EQUIPAR BOTIQUINES DE PRIMEROS AUXILIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA

DE HONDURAST, emitió el Oficio DL 472-2024, dictaminando PROCEDENTE el Pliego de Condiciones del

dicho proceso licitatorio, de confomidad al artículo g8 de la Ley de Contratac¡ón del Estado, y articulo 99 de su

Reglamento. C0NSIDERANDO (07): DE LA PUBLICIDAD DE LA LICITACIÓN.- En cumplimiento del articuro

4 de la Ley de Tnnsparencia y Acceso a la lnformación Pública y articulo 5 de su Reglamento; artículo 6 de la
Ley de Contratación del Estado, y articulo '10 de su Reglamento; en fechas 30 y 31 de mayo del año 2024, en

el Diano La Prensa, y en el Diario ¿a ltbuna, respectivamente, la Universidad Nacional Autónoma de Honduras
(UNAH) realizó la publicación del AVISO DE LA L|C|TACIóN, como to exige el Artícuto 46 de ta Ley de
Contratación del Estado y el artículo 106 de su Reglamento. Realizándose Ia convocatona para la apertura de
ofertas el día miércoles 10 de julio del 2024 a las 10:00 a.m. (hora of¡cial de Honduras) el cual fue pronogado
para el día miércoles 10 de julio del2024 a las 02:00 p.m. de conformidad a la Addendum No. 1, de fecha 13

de junio de 2024, asimismo, se realizó su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta" , y su respectiva d¡fusión
en la plataforma de "Honducompras 1". Habiendo sido adquirido el Pliego de Condiciones por cuatro fi4)
er?presas. coNslDERAND0 (08): DEL NOMBRAMtENTO DE LAs coMtstoNES.- continuando con etcicto
de la contratación, con base a la designación de miembros a integrar las Comisiones de Apertura y Evaluación
de Ofertas, realizada ante la Dirección de Adquisiciones de la Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas
(sEAF), mediante los Oficios DL No. 0708-2024 (Departamento Legat) y oficio-969-D.E.usEDp (sEDp), esra
Rectoría nombrÓ la Comisión de Apertura de Ofertas por medio del Acuerdo de Rectoria No. 349-2024;
asimismo, nombró la Comisión de Evaluación de ofertas por medio del Acuerdo de Rectoría No. 350-2024,
ambos acuerdos de fecha 04 de jul¡o del 2024, observando al efecto lo prescrito en el artículo 33 de la Ley de
contratación del Estado y articutos 53 y 125 de su Regtamento. coNstDERANDo (09): DEL Acro DE
APERTURA DE oFERTAS.- Et dia 10 de jutio det 2024, siendo tas 02:00 p.m. (hora oficiat de Honduras), fecha
y hora señalada en la cláusula lO-05 de la <Sección l. Instrucción a los Oferentes (lAO)> del pl¡ego de
Condiciones, modif¡cado en la Addendum No. 1, de fecha 13 de junio de 2024, se realizó en audiencia oública
el acto de Apertura de Ofertas, anoiando como resultado la participación de cinco (05) oferentes, quienes
presentaron su oferta económica asi:
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Item Nombr€ del Oferente oferta económ¡ca en letras oferta económica en
ciftas

1

CORPORAOION INDUSTRIAL
FARMACEUT¡CA S, A. DE C. V.

LCONRINFAR)

oos millones cualtocienlos cuarenta y
cualro mil novecientos cuarenla y ocho

lgIpiras con ochenta y cualro centavos.

L2,M,94ú'84
(Partida No. 1 completa)

2
INVERSIONES GRUPO SINERGIA S. A,
DE C, V,

Cuatro mi¡lones cienlo novenla y ocho mil
cuarocrentos sesenla y cuafo lempiras con
treinla centavos.

L 4,198,461.30

{P¿rt¡da No. 1 completa)

3 DROGUERiA DIPROFARMA S, DE R. L.
Dos millones cualrocientos novenla mil
selecientos treinla lempiras exactos.

L 2,490,730.00

iPartida No. I comDleta)
4 DISTRIBUIDOM LETEMGO S, A. Dosc¡entos diez m¡l lemp¡ras exactos. L 210,000.00

(Palida No. 1: item 6)

5 INVERSIONES CONTRERAS ARITA
Trescientos ochenta y nueve m¡l ciento
cuarenta lempiras exaclos.

L 389,1¡0.00
(Panida No. 1:flems 19,20,
21,24.25.26.27.23v30\
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El objeto de la presente licitación estaba comprendido por 01 PARTIDA. CONSIDERANDo (10): DE LA

ACEPTACIóN INCONDICIoNAL DEL pLlEGo DE CoNDlClONEs.- De conformidad al pánafo tercero del

articulo 110 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, la oresentación de la oferta oroduce dos

efectos, a saber: l) La aceptación incond¡cional del Pliego de Condiciones por el licitante, teniéndose por

conocidas las normas legales y reglamentarias que rigen la licitación; por lo que no cabe formular reservas a

dicho pliego o pretender la aplicación de reglas diferentes; y 2) La deciaración del cumplimiento de los requis¡tos

para contratar con la administración, sin perjuicio de su comprobación posterior en el curso del poced¡miento.

Observándose estas disposiciones en el presente proceso licitatorio, sobre la base del inteés público de la

UNAH. COi{STDERANDO (11): DEL INFORME DE EVALUACIÓN DE OFERTAS.- La Comisión de Evaluación

de Ofertas, hab¡endo f¡nalizado su labor de revisión, análisis y evaluación de ofertas presentadas en este

proceso licitatorio; en cumplimiento a la disposición CUARTA"5 de su Nombramiento y del pánafo tercero del

articulo 136 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, presentó de manera definitiva ante la

Dirección de Adquisiciones en fecha 28 de mayo del 2025, el INFORME FINAL DEL RESULTADo DEL

pROCESO DE RLV6IóN, ANALISIS Y EVALUACIÓN OE OFERTAS PRESENTADAS EN LA LICITACIÓN

Pi]BLICA NACIONAL No, I8.202&SEAF-UNAH (ADQUISICIÓN DE MATERIAL PAR/\ CURACóN Y

¡JIEOICAMENTO PARA EQUIPAR BOTIQUINES DE PRIMEROS AUXILIOS DE LA UNIVERSIDAD

NA6I9NAL ASTóN9MA DE HONDURAST, Informe que en fecha 28 de octubre del 2025, mediante el oficio

DA-2477-2025, fue remitido por la Dirección de Adquisiciones a esta Rectoria, el cual una vez revisado se

aprueba en todas sus partes y en lo sucesivo de la presente Resolución se denominará como "lnforme de

Evatuación de Ofertas'. CONSIDERANDO (12): DE LA FASE DE EVALUACÉN DE DOCUMENTACIÓN

LEGAL y F|NANC|ERA,- En el acápite'll. PROCESO DE EVALUACIÓN DE oFERTAS EN EL CICLO DE LA

CONTRATACTóN", en su sección '2.1.'1. Etapa l: VERIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y

FINANCIERA" del Informe de Evaluación de Ofertas, se desDrende oue: 1) El oferente CORPORACIÓN

TNDUSTRTAL FARITACEUTICA S. A. OE C. V. (CgRINFAR), N0 CUMPLE con el item: k) "Constancias

Originales por al menos de fres (3) c/ientes a los cuales se /es ha sum,hisfrado en fos Úlltnos fres (3) años, los

bienes con las características requeridas en la presente licitaciÓn", exigido para este proceso licitato¡o en su

ptiego de Condiciones en la slO ll.l FASE I VERIFICACóN DE LA DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA Y

LEGALT, al efecto, la Comisión de Evaluación de Ofertas en observancia a la disposición CUARTA.3 del

Acuerdo de Rectoría No. 350-2024; pánafo segundo del articulo 5 y artículo 50 de la Ley de Contratación del

Estado; articulo '132 del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado; l0-'12 del Pliego de Condiciones del

presente proceso licitatorio; y sobre la base del Principio de Subsanabilidad que rige las contratac¡ones públicas

solicitó a la Dirección de Adquisiciones que se requiriera al oferente la subsanación de tal defecto identif¡cado

en su oferta; requerimiento formalizado por la Drrección de Adquisiciones, mediante el Oficio DA N0 1406-

2024, recibido por el oferente en fecha 26 de lulio del 2024, quien respondió en fecha 30 de julio del 2024;

determinando la Comisión de Evaluación de Ofertas que zullPtE e¡.!@pe y que con su respuesta CUMPLE

en forma, por lo que, de conformidad a la lO-12 del Pliego de Cond¡ciones del presente proceso licitatorio, el

áferente CORpOR/ACóN INDUSTRIAL FARMACÉUTICA S. A. DE C. V. (CORINFAR), pasa a la siguiente

fase de evaluación. 2) El oferente INVERSIONES GRUPO SINERGIA S. A. DE C. V" N0 CUMPLE con el item:

k) 
.Constanc,as Oiginates pot at menos de fres (3) clienfes a los cua,es se les ha suminisfrado en los ú/timos

fres 13) años, /os brbnes con las ca racteríst¡cas requetidas en la prcsente llc¡tac¡Ón", ex¡gido para este proceso

licitatorio en su Pliego de Condiciones en la rlO l'1.1 FASE IVERIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

ECONóMICA y LEGALT, al efecto, la Comisión de Evaluación de Ofertas en observancia a la disposición

CUARTA.3 del Acuerdo de Rectoria No. 350-2024; pánafo segundo del articulo 5 y articulo 50 de la Ley de

Contratación del Estado; articulo132 del Reglamento de la Ley de ContrataciÓn del Estado; 10-12 del Pliego

de Condiciones del presente proceso licitatorio; y sobre la base del Principio de Subsanabilidad que rige las

contrataciones públicas solicitó a la Dirección de Adquisiciones que se requiriera aloferente la subsanaciÓn de

tal defecto identificado en su oferta; requerimiento formalizado por la Dirección de Adquisiciones, med¡ante el

Oficio DA No. 1407-2024, recibido por el oferente en fecha 26 de julio del 2024, quien respondió en fecha 02

de agosto del 2024; determinando la Comisión de Evaluación de Ofertas que la respuesta se recibiÓ fuera de

tiempo, por lo que NO CUMPLE, en este sent¡do, de conformidad a la lO-12 del Pliego de Condiciones, el

oferente INVERSIONES GRUPO SINERGIA S. A. DE C. V" quedo DESCALIFICADO del presente prgceso

licitatorio. 3) El oferente DROGUERIA DIPROFARMA S. DE R. L., NO CUMPLE con el item: k) "consfancias

G ,.tá:\
|xf rfl . !i" Academ,ico José Dionisio de Herre¡a
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Originales por al menos de tres (3) clienfes a /os cuales se les ha suninistrado en los últimos tres (3) años, los

bienx con ías caracteíst¡cas rcqueridx en la presente licitación", exig¡do para este proceso licitatorio en su

Pliego de Condiciones en la slo 11.1 FASE I VER|F|CAC|óN DE LA DOCUMENTACóN ECONóM|CA y
LEGALT y los items al "Estados financieros con cifras al 31 de dic¡embre del año 2023, debidamente auditados
por Contador Públ¡co ¡ndepend¡ente o por fima de Auditoña, o sea con la opinión det Contador Púb co

independiente o la opinión de la firma auditora, o en su defecto presentar cop¡a atttenticada de la Declarcc¡ón

Jurada de Rentas que contiene el Balance Generaly Estado de Resuftados con et acuse de recibido presentado

a/ Srstema Bancano o al Seruicio de Adm¡nistrac¡ón de Rentas (SAR), de/ ejerc¡c¡o fiscal del 2023' y bl
"Autorización emitida por el reprcsentante legal de la empresa oferente, para que U UNIVERSIDAD
NACIONAL AIJTONOMA DE HONDIJRAS pueda veifrcar ta docunentación presenlada con los emisores, cuya
f¡rma deberá estar debidanente autenticada" exigido para este proceso licitatorio en su Pliego de Condiciones

en la rlo ll.2 FASE ll EVALUACIÓN FINANCIERAT, al electo, la Comisión de Evaluación de Ofertas en
observancia a la disposición CUARTA.3 del Acuerdo de Rectoria No. 350-2024; pánafo segundo del artícuto
5 y articulo 50 de la Ley de Contratación del Estado; arliculo 132 del Reglamento de la Ley de Conlratación del
Estado; 10-12 del Pliego de Condiciones del presente proceso licitatono; y sobre la base del Principio de
Subsanabilidad que rige las contrataciones públicas sol¡c¡tó a la Dirección de Adquisiciones que se requiriera
al oferente la subsanación de tal defecto identificado en su oferta; requerimiento formalizado por la Dirección
de Adquisic¡ones, mediante el Oficio DA No. 1408-2024, recibido por el oferente en fecha 25 de julio del 2024,
quien respondió en fecha 01 de agosto del 2024; determinando la Comisión de Evaluación de Ofertas que

CUMPLE en tiempo y que mn su respuesta CUMPLE en forma, por lo que, de conform¡dad a la lo-12 del
Pliego de condic¡ones del presente proceso licitatorio, el oferente DRoGUERÍA DIPRoFARMA s. DE R. _.,
pasa a la siguiente fase de evaluación. 4) El oferente DlsrRlBUlDoRA LETERAGO s. A., cuMpLE con lo
EXig¡dO EN IA AIO II.I FASE I VERIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA Y LEGALI E rIO
11.2 FASE ll EVALUACIÓN FINANCIEMT del Pliego de Condiciones del presente proceso l¡citatorio, por lo
que el oferente DISTRIBUIDORA LETERAGO S. A., pasa a la siguiente fase de evaluación. 5) El oferente
lNvERslONEs CONTRERAS ARtrA., No cuMpLE con et item: k) "consfan cias originates por al menos de
fres (3) c/ienfes a los cuales se /es ha sum in¡strado en los úttinos fres 13) años, /os b¡enes con las caracfe¡lsflcas
reque das en la presente licitación', exig¡do pam este proceso l¡citatono en su Pliego de Condiciones en la rlo
II.I FASE I VERIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACóN ECONÓMICA Y LEGALT Y CI íIEM: A) 'ESfAdOS

financieros con cifras al 31 de d'rciembre det año 2023, debidamente auditados por Contador público

independ¡ente o por firma de Auditoría, o sea con la op¡nión det Contador Púbtico independiente o la opinión de
la firna auditora, o en su defecfo pres entar copia autenticada de ta Declaración Jurada de Rentas que contiene
el Balance General y Estado de Resu/fados con el acuse de rec¡bido presentado a/ Slsfema Bancario o al
Servicio de Administración de Rentas (SAR), del ejercicio fiscal del 2023'exigido para este proceso licjtatorio
en su Pliego de condiciones en la ato 11.2 FASE ll EVALUACóN FlNANclERtu, at efecto, la comisión oe
Evaluación de Ofertas en observancia a la disposic¡ón CUARTA.3 del Acuerdo de Rectoria No. 350-2024;
pánafo segundo del artículo 5 y articulo 50 de la Ley de Contratación del Estado; artículo 132 del Reglamento
de la Ley de Contratación del Estado; lO-12 del Pliego de Condiciones del presente proceso licitatorio; y sobre
la base del Princ¡pio de Subsanabilidad que rige las contrataciones públicas solicitó a la Dirección 0e
Adquisic¡ones que se requiriera al oferente la subsanación de tal defecto identificado en su oferta: requenm¡ento
formalizado por la Direcc¡ón de Adquisiciones, med¡ante el Oficio DA No. 1411-2024, rec¡bido por el oferenre
en fecha 25 de julio del 2024, quien cumplido el plazo establecido no brindó respuesta a las subsanaciones
solicitadas; determ¡nando la comisión de Evaluación de ofertas que NO cuMpLE, por lo que, de conformidao
a la lo-12 del Pliego de condiciones, et oferente DRocuERiA DIPRoFARMA s. DE R. 1., queoa
DEscALlFlcADo del presente proceso ticitatorio. cONstDERANDo (13): DE LA FASE DE EVALUACIóN
TECNICA DE LA OFERTA.- EN CI ACáP¡IE"2. PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS EN EL CICLO DE
LA c0NTRATACloN", en su sección "2.1.2. Etapa ll: EVALUACtóN TEcNtcA', del Informe de Evatuación oe
ofertas, se desprende oue: 1) Al revisar el sobre de la oferta Técnica presentada por el oferente
DISTRIBUIDORA LETERAGO S. A., la Comisión de Evaluación de Ofertas deteminó no considerar la misma.
en virtud que la oferta solo abarca un item, y de acuerdo a la 10.03.01 TFORMA DE pARTlclpAclóN) del
Pliego de Condiciones, las ofertas se debian presentar de forma total. Por lo que el oferente DISTRIBUIDOR/A
LETEMGO S' A., queda DESCALIFICADO del presenle proceso licitatorio. 2)Al revisar el sobre de la Oferta

lfif ¡tñ'i ¡gnmil Año Academico José Dionisio de Herrera'
lf Er-ll \t\1n"/rl lruv, \,- B "r. i?:?::::,::r^era necesidad de taRepúbtica,
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Técnica presentada por et oferente CORPORACIÓN INDUSTRIAL FARMACÉU1CA S. A. DE C. V.

(CORINFAR), NO CUMPLE con los ítems 3, 5, 12, 14,24,28 y 30, al efecto, la Comisión de Evaluación de

Ofertas en observancia a la disposición CUARTA.4 del Acuerdo de Rectoría No. 350'2024; solicitó a la

Dirección de Adquisiciones que se requiriera al oferente las aclaraciones técnicas de lal defecto identificado en

su oferta; requerim¡ento formal¡zado por la Dirección de Adquisiciones, mediante el Oficio DA No. 1656-2024,

recibido por el oferente en fecha 26 de agosto del 2024, quien respondió en fecha 27 de agosto del 2024;

determinando la Comisión de EvaluaciÓn de Ofertas que QfVIPLEILIICmpo no obstante, con su respuesta

NO CUMpLE en forma, por to que, et oferente CORPOMCIÓN INDUSTRIAL FARMACÉUTICA S. A. DE C.

V. (CONRINFAR) queda DESCALIFICADo del presente poceso licitatorio. 3) Al revisar el sobre de la oferta

Técnica presentada por el oferente DROGUER|A DIPROFARMA S. DE R. 1., NO CUMPLE con los ítems 3,

12, j4,22y 24, al efecto, la Comisión de Evaluación de Ofertas en observancia a la disposición CUARTA'4 del

Acuerdo de Rectoria No. 350-2024; solicitó a la Dirección de Adquisicrones que se requiriera al ofercnte las

aclaraciones técnicas de tal defecto identificado en su oferta; requerimiento formalizado por la Dirección de

Adquisiciones, med¡ante el Oficio DA No. 1657-2024, recibido por el oferente en fecha 23 de agosto del 2024,

quien respondió en fecha 27 de agosto del 2024; determinando la ComisiÓn de Evaluación de Ofertas que

CUMpLE en tiempo y que con su respuesta CUMPLE en forma con los requerimientos técn¡cos de los items

1,2,4,5,6,7, 8, 9, 10, 11, 13, ',l5, 16, 17, 18, 19,20,21,23,24,25,26,27 ,28,29 v 30 dela de la Partida No

i, por lo que, el oferente DROGUERIA DIPROFARMA S. DE R. 1., pasa a la siguiente fase de evaluaciÓn

ún¡camente en dichos írems. CONSIDEMNDO (14): DE LA FASE DE EVALUACÉN ECONÓMICA DE LA

oFERTA.- En eI acápite .2. PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS EN EL CICLO DE LA

CONTMTACóN", en su sección'2.1.3. Etapa lll: EVALUACIÓN ECoNÓMICA'del Informe de Evaluación

de Ofertas, se desprende que: Al realizar la REvlSlÓN ECoNÓMICA se constató que la oferta presentada por

et oferente DROGUERIA DIPRSFARMA S. DE R. 1., CUMPLE con la verif¡cación aritmética, n0

identificándose discrepancia entre el preclo unitaio y el monto totalde sus ofertas. Siendo los precios los

sigu¡entes:

l{o. IMPLEfIIENTOS PRESENTACIOT{

TOTAL DE

iltEDrcAtitEt{Tos A
LICITAR

PRECIO

UNI'TARIO
TOTAL

Acetaminofén 500 mg fabletas 21,000 1.85 L 38,850.00

2 Antiqr¡pales Tabletas 21,000 t 1.55 L 32.550.00

4 lbuorofeno 600 mo Tabletas 21,000 L 4.30 L 90.300.00

5 Lanzoorazol 30 mo Cápsulas 21.000 L 5.80 L 121,800.00

6 Diclofenaco polásico 100 mg Cápsulas 21,000 L 3.96 L 83,160.00

7 Loratadina 10 mg Tabletas 21.000 L 3,60 L 75,600.00

I Amoxicilina 500 mg Cápsulas 21,000 L 3.91 L 82,110.00

I Loperamida 2 mg Cápsulas 21,000 L 2.80 L s8,800.00

10
Cápsulas extrafuertes Para la tos

v mnoesl¡ón nasal
Cápsulas 2'1,000 L 4,00 L 84,000 00

'11

Alivio del dolor producido por la

rigidez de los músculos. S¡rve de

tratamiento para los espasmos

musculares dolorosos

Tabletas 21,000 L 9.40 L 197,400.00

13
Alcohol Etilico 70%, 500 ml de

uso tóDico.
Frasco 840 L 75.00 L 63,000.00

'15 Subsalicilato de bismuto 118 ml Frasco 840 L 88.00 L 73,920.00

16 Unoüento de mentol tóoico 50q 500 L 80,00 40,000.00

17 Crema Diclofenaco en gel 1% Tubo x 20 q 840 L 63,00 52,920.00

18 Crema de h¡drocorlisona 1olo 15 q Tubo x 15 a 840 L 63.00 L 52.920.00

'19 Alaodón 100 q Bolsas 840 L 50. L 42.000.00

20 Cudlas Unidades 22,N0 10, L 17.600.00

Esparadrapo lrasparente Rollos 840 L 30,00 L 25,200.00

23 Toalla San¡taria
Toallas paqueles de

10 unidades
1,500 L 24,00 L 36,000.00

24 Disoosit¡vo Med¡co '150 L 700.00 L 105,000.00

25
Esligmomanómetro digital para

mano lautomático)
Unidad 150 L 1,000.00 L 150,000.00

26 fiiera oara Trauma Un¡dades 200 '180,00 L 36,000,00

27
Termómetro (de cinta) para

adullo
Unidades 150 L 42.00 L 6,300.00

28
Bot¡quin Armario para primems

auxilios
20 L 3,100.00 L 62,000.00

I'E ,t

lXl /fi*ñ) ffil Año Académico José Dionisio de Herrera
ll:\f \,.-t =,,; lryl "La Educación es la primera necesidad de ta República"It-rt \\\ ¡--¿? l-\Vz ¡r=¿-
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29 Silla de rueda hosoilalaria Unidades 15 L 7.500.00 112.500.00

30
Inmovilizadores Rigidos De

Cuello
Un¡dades 120 L 790.00 L 94,800.00

TOTAL EN LEÍRAS: U[ llLo¡l OCHoCE]fTOS TR€ll{TA Y CUATRO MIL SEIECIEI{ÍOS TREII{TA
LEIIPIFAS EXACTOS.

L l,834,730.00

coNsrDERANDo (t5): DE LAS CoNCLUSTONES poR LA CoMtStóN Oe eVnlUlCrót DE oFERTAS.-

En el acápite 1ll. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES', en su sección n3.1. CONCLUSIONES> del

lnforme de Evaluación de Ofertas, la Comisión de Evaluación concluyó literalmente qu e: 'Que la LI/CITACIÓN

PÚBLICA NACTONAL No. 18-2024-SEAF-LJNAH, que tiene por objeto ta,ADQutstctov DE MATERTALES

PARA CURACIÓN Y MEDICAMENTOS PARA EQUIPAR BOIIQU'¡'JES DE PRIMEROS AUXILIOS DE LA
UNIVERSIDAD NACTONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS"; contó con ta palicipacion de cinco (05) oferentes:

1) CORPORACTlN TNDUSTRIAL FARMACEUTTCA S.A de CV; 2,1 /NyERSIONES GRUPO S/NERG/A S.A

DE C.V.; 3) DROGUERTA DTPROFARMA S. DE R.L.; 4) DISTR1BUIDORA LETARGO S.A. 5) INyERSIONES

CONIRERAS ARIIA. b. Que Los oferentes DISTRIBUIDORA TEIARGO S.A, CORPORACI,ON TNDUSTRTAL

FARMACEUTICA S. A DE C.V. y DROGUERIA DIPROFARMA S. DE R.L., CUMPLEN sat¡sfactona¡nente con

lo requeñdo en esfa fase de evaluacion Legal, por lo que, nntinúan en el proceso; y 2) Los oferentes

INVERS/ONES GRUPO S/NERGIA S.A DE C y e /NVERSIONES CONIRERAS ARTIA S. DE R. L. DE C.V.

NO CUMPLEN satisfactoiamente con lo requerido en esta fase de evatuac¡ón tegal, por lo que, quedan

descalificados del proceso. c. Que /os ofercntes DROGUERTA DIPROFARMA S.DE R.L, CUM1LE
satisfactoñamente con lo requerido en esta fase de evaluación técnica, por lo que, continrc en el proceso; y Et

oferente DISTRíBUiDORA ¿EIARGO S.A., y CORpORAC|ÓN tUOUSnt/¿ rnRMAcÉuTtcA s.A de c.v.,
NO CUMPLEN con lo requerido en esfa fase de evaluac¡ón Técnica, por to que, queda descalificada det
proceso. d. No sé cons¡dercra los ítems 3,12, 14 y 22, con respecto al ítems 3 es producto de uso controtado y
con los ítems 12,14 y 22 por incumplimiento técnico del producto por pafte de la empresa DR}GUER|A
DIPROFARMA S,DE R.t. e. Al analizar ta evaluac¡ón técn¡ca la emprcsa DROctJERiA DT?ROFARMA S. DE
R.L, cumple con 26 ítems de 30, esfos se¡án considerados. f. Que, al reatizar la evatuac¡ón económica y la
evaluación objetiva de precios, se consideran 26 ítems 1,2, 4, 5, 6,7, 8,9, 10, 11, 13, 15, 16, 11, 18, 19,20,
21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29,30, de la ofefta presentada que CIJM?LEN el oferente DROGUER|A
DIPROFARMA S.DE R.t, con un monto proporcional de un n¡tlón ochoc¡entos treinta y cuatro mil setec¡entos
trc¡nta lempiras exactos 00/100 (Lps 1,834,730.00f . CoNS|DERANDo (16): DE LA RECoMENDACÉN pOR

LA CoMISóN DE EVALUACTÓN DE OFERTAS.- En et acápite ,ilt. coNcLUstoNEs y
REC0MENDACI0NES", en su sección (3.2 RECOMENDACIONEST del Informe de Evaluación de Ofertas, la

Comisión de Evaluación señaló literalmente que: "Con sujeción at aftículo 136 det Reglamento de la Ley de
ContrataciÓn del Estado, /os suscrifos miemb ros de la Comisión de Evaluac¡ón de Ofettas, con ,JNANIMIDAD

votos recomiendan a la Rectoría lo s¡gu¡ente: PRIMER0: Fracasar los ítems 3,12,14 y 22, no cumpten por paúe

de la empresa oferente DRocuERlA DIPR9FARMA s.DE R.L. SEGUNDa: ADJIJDT)AR ?AR,|ALMENTE LA
LICITACION PÚBLICA NACIONAL NO. 18.2024-SEAF.IJNAH, qUE tiENE POr ObJEtO IA 

,ADQUISICION 
DE

MATERIALES PARA CURACIÓN Y MEDICAMENTOS PARA EQUIPAR BOIIQU/NES DE PRIMEROS
AUXILIOS DE U UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDIJRAS'; A IA EMWESA DROGUERIA
DIPROFARMA S. DE Rt, con /os ifems 1, 2, 4, 5, 6,7, 8,9, 10, 11, 13, 15, 16, 17, 10, 19, 20, 21, 29, 24, 25,
26, 27, 2E, 29,30. Que asciende a un monto proporcional de un millón ochocientos tre¡nta y cuatrc mit
selecienfos treinta lempiras exactos 00h00 (Lps 1,834,730.00), en viñud de que, este oferente DR}GUER|A
DIPROFARMA S. DE R,L, Ha cumplido con la totalidad de los aspecfos legales, técn¡cos, finmcieros y
económ¡cos f¡iados en el Pliego de Cond¡ciones, y por haber presentado la cuat ta más conveniente a los
¡ntercses de la Universidad Nnional Autonoma de Honduras (|JNAH). ADJUNTA TABU DE ADJUDTCACTóN.

Item DESCR'P
ESPECIFICACIONES

IECTTTTCAS OFERIADAS

ESPEC'F'CAC'O'I'ES
fEc¡rrcAs

ACEPTADAS
UD. CANT.

PRECIO

UNITARI

o

PRECIO

TOTAL

1
Acetam¡nof

én 500 ng

Analgés¡co Antipitético
tabletas de 500 mg, bl¡ster
de 10

Acetam¡notén

exúatueñe MC. de 500
mq, blister de 10

Tabletas 21,000 L 1.85 L 38,850.00

2 Ant¡gnpales

Analgés¡co,

descongesf¡onanle, con
clüh¡drato de fen¡lefina,
contra la oiDe v rcsfr¡ó

Ant¡qúpeles / CAPLIN
POINT Acetaminofén

USP 500 mg, cloth¡drato
de fen¡lifr¡na BP 5 MG.

fabletas 21,000 L 1.55 L 32,550.00

Ll=l ¡-,c..

tJ @ W1,,," iZ:?::::,:;,,1:"::,?fJi,i:,';"7:{:;i,,o*IvZ \s/
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naparc de

cloñeniamina BP 2 mg
excip¡enles es.p
analgésico,

descongost¡onante, con

clorh¡dnto de fen¡lefina,
contra oiDe v rcsfrío,

4
lbuprofeno

ú0 m9

Analges¡co

Ant¡¡nffamatoio blíster de

10 tabletas recub¡elas de

N0 mg

lburoleno fabretas
rccub¡ettas 600 nal
CAPLIN POINT

Analgés¡co

ant¡ntlamatodo blíster de

10 tabletas rccub¡eías

Iabietas 21,000 L4.30 L 90,300.00

5
Lanzoprczor

30 ng

lnh¡b¡dor de la bonba de

Profores ciípsuias de 30

mg con gránulos entéicos

nq lnh¡b¡dot de h
bonba de Protones
cápsulas de 30 ng con

oránulos entéricos

Cápsu/as 21,000 L 5.80 L 121,800.00

6

D¡clofenaco
pofástco

100 ng

An a lg és ¡co a nt¡ i nll amato ño

blístet de 10 capsulas con
gánulos de l(n mg

D¡clohneco potásho

MllMg Anatgés¡co

ant¡¡nfl amatotio blbtet de

10 capsulas con gÉnulos

de 100 mo

qápsu/as 21,000 r 3.96 183,1ffi.00

7
Loratad¡na

10 íp
Antialügho bl¡stet de 10

tabletas de 10 ng

Lontedina 10 mo
CAPL'N POINT

Ant¡alügbo blístet de 10

tabletas de 10 rn
Tabletas 21,000 L3.N L 75,ú0.00

I Anox¡c¡l¡na

500 ng
Ant¡b¡ótho cápsulas de

500m9

Amoxicíl¡na 5N ns
9W![!cáNutas
de 500mo

Cápsu/as 21,000 L 3.91 L 82,110.00

9
LoNramida
2mg

Ant¡d¡aÍeico cápsulas de 2

mg

Loperam¡da 2
nqfiAPE-Cl CAPLIN
POINT Antid¡arrc¡co

cáDsulas de looeram¡da

doh¡drato 2 na

Cápsu/as 21,000 L 2.80 L 58,800.00

10
Ant¡gipales
y anl¡lus¡vos

Cápsulas extntuef es parc
la tos y congest¡ón nasal.

Ant¡gdpales y antitusivos,

cápsu/as Contiene
pancetamoL fen¡letina,

dextronetoiano y
clorfenan¡na.

Antigdpales y ant¡tus¡vog

KOLD GRIP

Acetam¡nolén 500 ng,
dextrometolano HBr
10n9, cloñenian¡na
maleato 2mg fenilefr¡na

Hcl ,no. Cafeína 50 na.

Ciápsu/as 21,000 L 4.00 L 84,000.00

11

Relajante

musculal
Relaknte nusculaL Al¡v¡o

del dolor ptoduc¡do pot la

ig¡dez de los núsculos.

SiNe de Intaniento para

/os espasmos nuscuiares
dolüosos blíster de 10

tabletas con (Naproxeno

500 mg y car¡soprodol 200

ms)

Relaiante
nuscular/lruSFLg
CoMAJESTO Relajante

muscular. Aliv¡o del dolol
ptoducido Nr la ig¡dez
de /os múscu/os. S;rye de

tratamiento pan los
espasmos nuscu/ares
dolotosos blístet de 10

tabletas con (Naproxeno

500 mg y caisoprodol
200 mq)

Tabletas 21,000 19.40 L 197,400.00

13
Alcohol

Etílico

Alcohol Etílho 70%, 500 nl
de uso top¡co.

Alcohol Etílico 70%

hasco PVC cristal¡no.

Alcohol Et¡l¡co 70o/o

antisépt¡co 500 nl de uso
topbo.

Frasco u0 175.00 L 63,000.00

15
Ant¡d¡affeic

o
Subsa/lc¡lalo de

118 nl
bismu¿o Frcsco 840 L 88.00 L 73,920.00

16

Ungüento

de nentol
tópico

Ungüento de mentol topico
509, calma ios sinfomas
del refiado.

Unoüenlo de tlENfOU
VI,CK VAPORUB 50 or
TOPICO Ungüento de

nentol tóp¡co 509, calna
los síntonas del rch¡ado.

Frasco 500 L 80.00 L 40,000.00

17

Crcma pam

do,ores

aú¡cularcs

Crcma D¡clofenaco en gel

1%

Creme oel diclohnaco
g1$!@_g!_!$ crena
D¡clofenaco en gel 1%

Wr crema parc dolorcs

Tubo x
20s

840 r 63.00 L 52,920.00

Un¡versidad Nacio¡al Autónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITARIA I Teguc¡galpa M.D.C. Hondutas C.A. I www.unah.edu.hn
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18

Crena parc

afecciones
de la p¡el

Crena de h¡drocot¡sona
1%159

Acetato de
h¡drocortisona ANH 1%

üena de h¡drccol¡sona
1oA 15 g Crena para

afecc¡ones de la D¡el

Tubo x
15s 840 L 63.00 L 52,920.@

19 Algdón Bolsa de algodón 100 g
Aloodónl CLEASING
PE bolsa de algodón
100 o

8olsas u0 L 50.00 L 42,000.00

20

Bandas
parc
protecc¡ón

para

heidas

Yendas adheslyas esféfll
larya caja x 100

CURE BAND Venditas
¡n0emeables Vendas
adhes¡vas estétil, larga
caja x 100

Un¡dades 22,000 L0.80 L 17,ffi0.00

21

kparadrap
o

trasparente

ESPARADRAPO

TRASPARENTE de 1 pulg

x10 yds

Esparadrapo
tasparcn/f/

CURAD
ESPARADRAPO

TRASPARENTE de
Dulo x10 vds

Ro//os 840 L 30.00 L 25,200 N

foalla
Sanitaia

Feneninas /flujo
abundante con alas

Toalla senitr el KoTEX
con aias, toallas
femen¡nas/ flujo

abundante con alas.

Ioal/as
paquetes

de 10

unidades

1,500 L 24.00 L 36,000.00

24
DisposÍivo
Med¡co

Glucómetro para ned¡r
niveles de glucosa en

sangrc nás caja con 50
.lras

slucóneto PRODIGY

AUTOCODE
pfuglgg@ para nedir
niveles de glucosa en
sangre más caja con 50
¿ras

150 L 700.00 L 105,000.00

25

Esfigmona
nonetrc
d¡gital para

nano
(autonát¡co

)

Esligmonanónetro
Med¡dor de presión aftetial
en puño métdo de
medic¡ón osc¡lomettuo.
Panta a LCD mostrará la
prcs¡ón adedal y la
ftecuencia de pulso. Las
ned¡ciones nás rec¡entes
se pueden almacenar en Ia

menoria con ¡nd¡cación de
fecha y hora, fuente

al¡mentac¡ón Dilas

Estiqnonanómeto
diaital Dan mano
hulonát¡cov JUMPER
Osc¡lo mélica pantalla

lDC. fuente al¡nentac¡ón
baterias ANDC 5V USB.

Unidad 150
i,
1,000.00

L 150,000.00

26
Tijerc para
Tnuna

Espec¡al parc botiqu¡n
pineros aux¡lios, 5.5
pulgadas, acerc
¡nox¡dable.

Tíierc pehTrauna EMS
gspggblj,an bot¡quín
pinercs aux¡l¡os, 5.5
putgadas, acero
¡noxidable, PUNTA
CURVA DESAFILI.DA

Un¡dades 200 L 180.00 136,000.@

27
Termómetro
(de c¡nta)
parc adulto

Reut¡l¡zable con cristales
líqu¡dos micro
encapsulados

femóneto Ge cintat
pan adulto/

ALEAIEW reutil¡zabte

con crlsla/es /rgut'dos

nicro encapsulados

Unidades 150 L 42.00 L 6,300.00

28

Bot¡quin

Armano
pan
pimercs
aux¡l¡os

Ancho 13 cn, alto 18 cm,

fondo 6 cn, p¡ntado color
blanco cruz roja, llavín,
naves. dlylsíones
intenas.

Botiouín Amar¡o pan
p!!gg!9qjg4!!gancho
12 cn, alto 16 cn, fondo
6 cm, p¡ntado color
blanco cruz roa, llav¡n,

/laves dlvlsioDes
¡ntemas.

20
L

3.100.00
L 62,000.00

29
Sri/a de
rueda

hospitalaia

Si a de trcslado ñja,

caractor¡zada por su gÍan
foñaleza y operct¡vidad
espec¡alnente d¡señada
para el traslado de
pacienles, Su estructua
fabicada en tubo de acero,
es frja y está un¡da
ned¡anle roDustas

soidaduras, sler¡do su
acabado en esnalte, El
as¡ento v el resDaldo están

estructura de acerc
rccub¡elo de polvo color
negra, apoya brazo
abat¡ble y acolchonada,
tap¡cería v¡nt'|, I¡v¡anas,

fác¡l de l¡np¡ar,
neunát¡co de caucho,
ruedas sistema de
bloqueo, dinensión del

S'ITÁ DE RUEDA
HOSPITAL/.RIN

Un¡dades 15
L

7,500.00
L 112,500.00

@ @ ffi] ",. Hz:i::::t::;lz::.":::i,:J:::.7:#;i,,**
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tap¡zados en tela v¡n¡lo de

gnn rcs¡stenc¡a, de colot a

eEgtl

asiento: 18 y 20 de ancho

X 20 de otund¡dad

capacidad de peso 350
l¡brcs.
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Inmov¡l¡zad

0r9s

Rig¡dos De
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lnnov¡Izadot cev¡cal
ríg¡do, ind¡v¡dual Co añn

ceNhal ñg¡do regulable en

cuatrc tallas, garcnt¡ado

un ajuste simétr¡co, fácil y
seguro. Re cub¡eno en

mateial lavable, suave y
rcs¡stente. Con oif¡c¡o

ante or para rcal¡zar

ltaqueotonía en casos de

eneryenc¡a. Abeftura

tnsen que pemile la

palpac¡ón de la zona

ceN¡cal y adenás el

úenaje de sangre y otros

flu¡dos.
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A'TBU'I p€RHT ACE

@gI9 adulto, nabnal
espuma con sopone 0e
plástico, ríg¡do, bng¡tud
de 13 pulgadas, co ain
ajustable.

Unidades 120 L 790.00 L 94,800.00
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CONSTDERi\NDO (17): DEL DICTAMEN LEGAL PREVIO A FIRMA DE LA RESOLUCIÓN.- En fecha 28 de

octubre de 2025, el Departamento Legal en respuesta a la solicitud de dictamen legal del Proyecto de la

Resolución del oroceso de la LlclTAclÓN PIJBLICA NACIONAL No. 18.202&SEAF UNAH que tiene por

objeto ta (ADQU¡S¡CIóN DE MATERIAL PARA CURACIÓN Y MEDICAMENTg PARA EQUIPAR

BoTIoUINES DE PRIMEROS AUXILIOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS),

realizada por la Dirección de Adquisiciones, mediante el 0ficio DA-2212'2025, de techa 10 de octubre de 2025,

emitió el Oficio DL 156+2025, dictaminando PROCEDENTE, en virtud de que, el procedimiento lic¡tatono

cumple con los requisitos establecidos en la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y el Pliego de

Condiciones diseñado alefecto. CONSIDERANDO (18): DEL PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD.- Que entre

los principios rectores para alcanzar los objetivos de la Un¡versidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH)'

se encuentra el Principio de Responsabilidad; según el cual, es deber de todos los miembros de la comunidad

universitaria, el cumplimiento de su normat¡va intema, el eiercicio responsable de la autonomía v de las

demás ootestades que le cont¡eren la Constitución de la República y resto de normativa vigente, de

conformidad al articulo 3, litenal g) del Reglamento General de la Ley Orgánica de la UNAH CONSIDERANDO

(19): DEL pRlNClptO DE LEGALIDAD.- La Constitución de la República, en su articulo 321, prescribe que, los

servidores del Estado no tienen más facultades que las que, expresamente les confiere la Ley, por l0 que' todo

acto que se ejecute fuera de la Ley es nulo e implica responsabil¡dad. En observancia a este Principio de

Legalidad recogido en la norma suprema de Honduras, esta administración tiene la obligación de consultar,

revisar, analizar y aplicar todo el ordenam¡ento iuridico hondureño aplicable al presente proceso la LICITACIÓN

púBLrcA NACIONAL No. 18.2024-SEAF-UNAH, resolviendo la adiudicaciÓn de éste, con estricto apego a

derecho, observando los mejores intereses de la UNAH, y, en consecuencia, el inteés público, y a los princip¡os

de sana y buena adm¡n¡stración. CoNSIDERANDO (20): DE LoS SUPUESToS PARA PRoCEDER CON LA

DECLARACÉN DE FRACASO DE LA LlclTACtÓN.. En virtud del anál¡sis realizado en el marco de la

LtclTActóN púBLICA NACIoNAL No. 18.2024.sEAF-UNAH, se ha constatado que eloferente recomendado

oor la Comisión de Evaluación de Ofertas para adjudicar los ítems'1, 2,4,5,6,7,8,9, 10, 11, 13, 15' 16, 17,

ia, rs, zo, 21,23,24,25,26,27,28, 29 y 30 de la Partida No. 1, DRSGUERíA DIPROFARMA S. DE R. L.' no

br¡ndó respuesta a la solicitud de Anpliación de la Validez de la Ofe¡ta y Garuntia de Manten¡miento de la

gferfa, formalizado por la Dirección de Adquisiciones mediante el oficio DA-1918-2025, de fecha 22 de agosto

de 2025, en donde se les otorgó un plazo máximo de l0 dias calendario para presentar lo solicitado, n0

obstante, el oferente no brindó contestación, en este sentido, la ofela presentada carece de validez, por l0 que

conforme a lo que dispone el Reglamento de la Ley de Contratación del Estado en su aficulo 172: [.'.] la

ticitación se dec@¡if@pf cuando el pliego de cond¡c¡ones fuerc manifrestamente incompleto, se

abñesen las ofeftas en días y horas diferentes o se omitiere cualqu¡er otro requ¡sito esencial del procediniento

establecido en ta Ley o en esfe Regtanento:as,;'nismo, cuando las ofefas !g993¿99&!-e-l@
esenciates estabtecidos en et Tituto w, Capífrrlo tt. Sección E f. ..J, disposición relacionada al articulo 1 17

<Mantenimiento de la Oferfa¡, del referido Reglamento, Por lo tanto, los items que se habian adjudicado al

- 
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oferente DRoGUERÍA DIPROFARMA S. DE R. 1., se deberán declarar fracasados en cumplimiento a la

normativa de contratación pública, en v¡rtud que, la oferta no se encuentra vigente. CONSIDERANDO (21): DE

LA OBLIGATORIEDAD DE EMITIR RESOLUCIÓN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA..

Que el Reglamento de la Ley de Contratación del Estado en su articulo 173 señala que el órgano responsable

de la contratación declanrá desierta o FRACASADA la licitación, según conesponda, previo informe de la

Comisión Evaluadora a que se refiere el artículo 125 de este Reglamento y dictamen de la Asesoria Legal; la

Resolución que se dicte deberá notif¡carse a los interesados observando lo dispuesto en la Ley de
Procedimientos Administrativos. PoR TANTO, LA RECTORÍA DE LA UNAH, de conformidad con el articulo
160 y 360 de la Constitución de la República; '116 y 120 de la Ley General de la Administración Pública; 1, 2, 3,

17,19 y 26 de la Ley Orgánica de la UNAH; y a los articulos 1, 5, 6, 40, 43,y 57 del Reglamento de la Ley
Orgánica de la UNAH;19,22,23,24,25,26,27,87,88, 89 y 150 de la Ley de procedimiento Administrativo; i,
5, 6, 7, 11, 51 y 52 de la Ley de Contratación det Estado; '1, 9, 10, 1'1, 14,20,139,143 y 172 det Reglamento
de la Ley de Contratación del Estado, y en observancia del Pliego de Condiciones diseñados para la presente

Iicitación, RESUELVE: PRIMERO: Declarar FRACASADA TOTALMENTE Ia LICITACIÓN PÚBLICA
NACIONAL No. 18.202&SEAF.UNAH, que riene por objeto ta <ADeUtStCtóN DE MATERTAL PARA
CURACIÓN Y MEDICAMENTO PARA EQUIPAR BOTIQUINES DE PRIMEROS AUXILIOS DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS> en virtud que la oferta presentada para los items
3,12,14 y 22 de laPartida No. 1, no cumplen con los requisitos técnicos solicitados en el Pliego de Condiciones
del presente proceso licitatorio. Asimismo, se fracasan los items 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 1 

,1, 
13, 

.15, 
16, i 7, 1g,

19,20, 21,23,24,25,26,27, 28,29,30 en virtud que, la oferta presentada por el oferente DROGUERíA
DIPROFARMA S. DE R. 1., no se encuentra vigente, dándose con ello el supuesto autorizante del articulo 57
numeral 2 de Ia Ley de Contratación del Estado, relacionado con el pánafo segundo del artículo 172 de su
Reglamento y articulo 110 de la Ley del Presupuesto General de lngresos y Egresos de la República y sus
Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal 2025.- SEGUNDO: La presente resolución no agola ta v¡a
administrct¡va, contra ella cabe el Recurso de Reposición, dentro del plazo de los cinco (5) dias hábiles contados
a partirde dia sigu¡ente de su notif¡cación.- MANDA: PRIMERO: Que la Secretaria General proceda a notificar
en legal y debida forma la presente resolución a los oferentes que participaron de este proceso l¡citatorio.-
SEGUNDO: Que la Secretaria General remita la presente resolución a la Dirección de Adquisiciones de la
Secretaria Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), a efecto de la conformación, manejo y custodia del
expediente único de contratación dela presente contratacrón.- TERCERO: Que la Dirección de Adquisiciones
de la Secretaria Ejecut¡va de Administración y Finanzas (SEAF) de manera inmediata pfoceda conforme al

mecanismo adoptado pana las adquisiciones y contrataciones de la UNAH.-No FIQUEsE.- F/s phD. oDlR
AARÓN FERNÁNDEZ FLORES, RECTOT dE IA UNAH, ABG, JOSÉ ALEXANDER ÁVILA
vALLEclLLo, secretario General de la UNAH, Articulo 87, 88 de la Ley de procedimiento

Administrativo; Artículo 57 literal d) del

Nacional Autónoma de Honduras.

General de Orgánica de la Universidad

AVILA VALLECILLO

GENERAL

Secretaría
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